
9º.- La inscripción en el concurso la deberá realizar el padre, madre o tutor legal del participante, en
representación del mismo. La inscripción en el concurso se llevará a cabo en las oficinas del Área de
Festejos, C/ Cándido Lobera, Nº12 (Auditórium Carvajal) de 09:00-13:00h de lunes a viernes, o bien
presentarla a través de SEDE ELECTRÓNICA, pudiendo acceder desde www.melilla.es, necesitando
para su utilización un certificado digital válido o cl@ve firma
(https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html).

Para su presentación vía Sede Electrónica pueden utilizar el trámite online “Inscripción a concursos
del área de festejos” debiendo indicar que se presenta al CONCURSO INFANTIL DE DISFRACES
DE CARNAVALES 2026 e indicar a qué MODALIDAD.

La inscripción de personas jurídicas se realizará OBLIGATORIAMENTE a través de SEDE
ELECTRÓNICA, de conformidad con el artículo 14 de la Ley 39/2015 PACAP.

El plazo de presentación de las solicitudes será desde el día de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial hasta las 23:59 horas del 06 de febrero 2026.

10º.- La ganadora del Concurso oficial de la Categoría "Infantil Femenino", será proclamada REINA
DEL CARNAVAL INFANTIL DE MELILLA 2026, la ganadora del Concurso oficial de la Categoría
“Peques Femenino” será proclamada PEQUE-REINA DEL CARNAVAL DE MELILLA 2026.

11º.- Los ganadores de las diferentes Categorías del presente concurso de disfraces se comprometen
a participar en la Cabalgata de Carnaval que tendrá lugar el día 14 de febrero.

12º.- Para los ganadores/as, y con posterioridad al fallo del Jurado, se requerirá para el abono de lo
premios la siguiente documentación:

- Copia del DNI de alguno de los tutores legales de los participantes inscritos.
- Copia del Libro de Familia.

Si en el momento de abonar el premio se comprueba que alguno de los ganadores no cumple con
alguno de los requisitos de participación, se declarará desierto el premio.                                               
                

13º.- El concurso oficial se celebrará el sábado día 14 de febrero en el Teatro Kursaal - Fernando
Arrabal, siendo la hora de inicio del mismo las 11:00 horas, por lo que los participantes deberán de
acudir previamente al Teatro. El concurso se emitirá por Radio Televisión Melilla.

14º.- Las fechas y horario de celebración del concurso o de la celebración de la cabalgata pueden
verse modificadas según necesidades de la organización o causas de fuerza mayor.

15º.- En cuanto a los criterios de valoración, el Jurado puntuará a los candidatos en función a la:

· Originalidad.
· Animación (bailes, coreografías, representación del personaje o similar).
· Peinado y maquillaje.
· Confección de los trajes.

16º.- El fallo del Jurado será inapelable y se hará público a través de las redes sociales de la
Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor. El mismo, de conformidad con la Base 30ª del
apartado II de las Bases Reguladoras de las Subvenciones para el Desarrollo de Proyectos de Interés
General y de Certámenes o Concursos en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación,
Juventud y Deportes (BOME 4460 de 14/12/07), se publicará en el Boletín Oficial de Melilla. El Jurado
podrá declarar desierto aquellos premios que no hayan alcanzado un nivel de calidad suficiente. La
Ciudad Autónoma y el Jurado se reservan el derecho de adoptar cualquier iniciativa que, sin estar
regulada en las presentes bases, contribuya al mayor éxito del Concurso sin que contra sus decisiones
pueda formularse reclamación alguna.
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